
 
JUZGADO PR IMERO LABORAL DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, ocho (8) de septiembre de dos mil  veinte (2020)  

Por medio de este auto procede esta serv idora judicial a establecer s i  la 

presente demanda cumple o no con los requisitos de fondo y de forma, 

de manera que permita establecer una relación jurídico -procesal de 

forma regular que le permita al Juez decidir la de fondo.  

A efectos de establecer s i  se ha cumplido el requisito de procedibi lidad 

contemplado en el art ícu lo 6 del CPTSS el cual dispone: 

“Artículo 6. Modificado Ley 712 de 2001. Reclamación 

Administrativa .  Las acciones contenciosas contra la Nación, las 

entidades terr i toriales y cualquier otra entidad de la administración 

públ ica solo podrán iniciarse cuando se haya agotado la 

reclamación administrativa. Esta reclamación cosiste en el s imple 

reclamo escrito del servidor públ ico  o trabajador sobre el derecho 

que  pretenda, y se agota cuando se haya decidido o cuando 

transcurrido un mes desde su presentación no ha sido resuelta.”  

Se requiere a la parte demandante para qué aporte copia de la 

reclamación administrativa presentada frente a las pretensiones que 

versan sobre el reconocimiento de la pensión de vejez  (5° Declarativa y 

3°, 4° y 5° de condena), so pena de excluir las mismas.   

Por otra parte, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el 

Gobierno Nacional y por el Consejo Superior de la Judicatura para 

garantizar el  derecho fundamental al acceso a la justic ia en condiciones 

de igualdad dada la situación actual que vive el mund o en v irtud de la 

pandemia COVID-19, de conformidad con los requisitos establecidos en 
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el Decreto 806 del 2020,  se requiere a la parte para que informe la 

dirección electrónica de la demandante.  

En consecuencia, DEVUÉLVASE la presente demanda para que en e l 

término de cinco (5) días hábi les, se subsane la anterior  deficiencia. 

 

N OT IF ÍQUESE  

 

A N A  GER TR UD IS  A R IA S  VA N EGA S  

JUEZA  

 

J U Z G A D O  P R I M E R O  L A B O R A L  D E L  C I R C U I T O  D E  

M E D E L L Í N  

 

S i e n d o  l a s  o c h o  d e  l a  m a ñ a n a  ( 8 : 0 0  A . M . )  d e l  d í a  

d e  h o y  2 7  d e  a b r i l  d e  2 0 2 1  s e  n o t i f i c a  a  l a s  p a r t e s  

l a  p r o v i d e n c i a  q u e  a n t e c e d e  p o r  a n o t a c i ó n  e n  

E s t a d o s .  N º 0 6 0  

 

 

R O S A  E L E N A  T O R R E S  G I L   

                        S E C R E T A R I A                     V B  


